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SECRETARIA DE FINANZAS

GOBIERNO DE LA

Repúruca df Honduras

CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,

CERTIFICA:

Tegucigalpa, MDC, 05 de agosto de 2021 RESOLUCIÓN NÚMERO: 210-2021 SECRETARÍA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de la Mujer

(INAM], mediante Oficio No. 143/2021 de fecha 03 de agosto de 2021; solicita ajuste por salario
mínimo a 9 empleados permanentes, según lo establecido en el Acuerdo Ejecutivo No.001-2021 de
fecha 23 de junio de 2021, beneficio que tendrá efectividad a partir del 01 de julio de 2021, cuyo
impacto asciende a L40,390.00 (Cuarenta Mil Trescientos Noventa Lempiras Exactos);

financiados exclusivamente con fondos de fuente 11, Tesoro Nacional; originado del ahorro de

la plaza vacante transitoriamente del Auditor Interno, dentro del Grupo 10000 de Servicios
Personales y autorizado mediante Punto No, 6 de Acta No.61-2020, del Consejo Directivo del
INAM de fecha 21 de julio del presente. CONSIDERANDO: Que la Dirección General de
Presupuesto, realizó la revisión y análisis de los documentos que respaldan la solicitud, base

legal y disponibilidad presupuestaria por lo que se otorgó Dictamen de Disponibilidad
Presupuestaría Favorable No. 014-DGP-ID, la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

estima procedente el ajuste por salario mínimo a 8 empelados permanentes con fondos
provenientes del Tesoro Nacional; por un monto de L36,096.00 (Treinta y Seis Mil Noventa y

Seis Lempiras Exactos); monto que varía con relación a lo solicitado por la institución debido a
que no se considera en el ajuste una (1) plaza vacante remitida en la solicitud; el financiamiento
de dichos ajustes será cubierto de la disponibilidad presupuestaria de la propia Institución.
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto realizó la revisión y análisis de los
documentos que respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad presupuestaria, por lo que
estimó procedente la fuente de financiamiento. CONSIDERANDO: Que la presente Resoluciqri
Interna constituye un Instrumento Legal para realizar el ajuste del Salario Mínimo del Institjito
Nacional de la Mujer (INAM), sin embargo, la ejecución de los fondos es responsabilidad dé la^
Institución ejecutora del gasto, en cumplimiento a la Normativa Legal Vigente. POR TANTO: Esta
Secretaría de Estado, en aplicación de los Artículos 36, Numeral 8, 116 de la Ley General de la
Administración Pública; 124,144,149 numeral 2 inciso e) y 150 de las Disposiciones Generales

del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021 y sus reformas; 24 inciso a) numeral 2 de las
Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto y Acuerdo Ejecutivo No. 001-2021 de fecha 23
de junio de 2021. RESUELVE: ARTÍCULO 1^. Autorizar el fmanciamiento del impacto por ajuste
al salario mínimo del Instituto Nacional de la Mujer (INAM), afectando las asignaciones
presupuestarias siguientes:

INSTITUCIÓN 512

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER

PROGRAMA 11

RECTORIA DE POLITICAS PUBLICAS DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO
SUBPROGRAMAOO

PROYECTO 00

ACTIVIDAD 01

DIRECCION Y COORDINACION SUPERIOR

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA 001: Presidencia Ejecutiva
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